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QUÉ se han presentád do o a h 
escritura pública de aid 
nominal de las acciones y Tal 
UNITRASEE? UNIDADES "Há, TRANS 
PRADO S.Á. otorgada ante-—8]/ ario Primero del “cantón Penips, 
el 7 de junio del 2001, con la solicitud para su aprobación; 

    

QUE el Departamento Juridico de Compañías, mediante memorando 
No.30.1C4.DJ.01,507 de 21 de junio del 2001 ha esvitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 
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CURAS SIRO el 

BJÉCUTIVO EÉTPRADO 5.A. los tárminos e stant 
referida escritura; y, disponer que uh” extr “de “dióna 
escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Kiohamba, 

   
e los Notarios Primero del cantón 
Riobambaz tomen nota al margen de 
"pública que se aprueba y la de 

Entá, del contenido de la presente 
as copias las razones respectivas. 

e due el Reziarrador Mercantil del 

az inscriba la escritura y esta Resolución; tome 
ascripción al margen de la constitución, y siente 

las razones del cumplimiento de lo dispuesto sa 
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AAZÓN:- En cumoiimiento a lo dispuesto por el Dr. CLésar 

Avila” Rusa Ifteñtente'* ue* 'Combáñías ”* “de Ambato, al 
margen de la escritura matriz" de “aumento de Cápi tal, 

elevación del valor nominal y Reforma de Estatutos de 

la Compañía UNITRASEEP UNIDADES DE TRANSPURTE SELECTIVO 

YAESEGUTIVO EL. PRABO Siñ y: procedo a tomar. nota de la 
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EL REGIST STRAÑOR 

Ab. Fausto Vallejo E.    
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